Anglet, 14 de FEnero de 1952.

Sr. D. Manuel de Irujo

Londres.

Querido 'lanuel:

Nada més que para acusarte recibo de la carta del 5.

Creo te decia que habfa recibido las estadisticas agrico-
las y forestales y el Anuario de 1951 (edicidnrmanual) cue me
habias ofrecido. Me he servido ya de ellas y he de continuar ha-
ciendo buen uso de su contenido, entre otras cosas para unos
articulos sobre Miontes"™ que he comenzado en ALDFRDI como parte
de una serie - muy larga, naturalmente - titulada "Nuestra Fcono-
mia", Se pueden sugerir muchas cosas muy serias y muy fitiles a
las gentes que comienzan hhora a ocuparse de los intereses plbli-
cOoS.

Paraz desquitarte de lo del "estacionamiento secular", en
el trabajo que estoy terminando (se comenzd para el Consejo Vasco
por la Federacién Europea, y no sé para quién acabaréd sirviendo;
pero serviri) sobre la formacién de nuestra Feonomiz en la Histo-
ria, estudio el progreso rueeal de Nabarra desde principios de si-
glo, dejéndola en ese punto en el buen lugar que merece. Mejor
que decir que estudio, seria cue recojo con Fifras m un gréfico.
También yo parte de Altadill,

Tengo una tercera cosa para ti, Hé recitido de Roma las
"pctas del Congreso Internacional de Derecho Privado™ celebrado
el pasado a%gfqﬁhe te pertenecen.lBien impresas, 185 llevaré a
Paris en mi primer viaje, en espera de encontrarte allf. También

procuraré llevar el trabajo sobre "los problemas de la unificacién

. del derecho privaéo-foralﬁ pera defender la subsistencia de los .
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fueros en esa materia, como quedamos. Fl examen del volumen pre-
senta estas observaciones intereseantes. Fl "feroz" Bravo apenas
hablé, interviniendo sélo en materia de contratos, y entonces si
difo: "il ne faut pas oublier que ce congrés est un oongr%s d’uni-
fication du Proit".

Es Su Santidad quien en la recepcibén al Congreso digo todo
esto que sigue:

", ..MKEXERXYEPrixe preparer graduellement une legislation
de droit privé uniforme. Fntreprise d“un grand courage assurement;
mais entreprise opprtune, urgente.” vojouie

PFEn outre, 1°idée paneuropéenne, le Conseil d’Furope et
d’autres mouvements encore sont une manifestation de la nécessité
oli 1’on se trouve de briser ou du moins d’assouplir, en politiocue
et en économie, la rigidité des vieux cafdres de frontidres géogra-
phiques, de former entre pays de grands groupes de vie et d’action
commuhes. (Y después de describir de modo elocuente las transfor-
maciones que van a2 venir, dice) Te quelle utilité sera alors la
coordination du droit privél?

Ya acepta, sin embargo, que no es féecil una parification
radical, diciendo textualmente: "les conditions économiques, so-
ciales ou de culture générale demeurent dans certains pays si
différentes qu’une uniformité embrassant toutes les nations et

pas %

tout 1l’ensemble du droit privé ne corredponde/tout a fait aux
exigences du bien commun." Hay que subrayar eso de "toutes les na-
tions™" et "tout l’ensemble du droit privé"., Fs curioso que luego
hable el Papa del caso de los nifos abandonados y las mujeres so-
las, y no se acuerde, por ejemplo, de la mujer jefe de familia, que
es el caso tipico de nuestra legislacién vieja, donostiarra y este-
llesa, con sus "de homine mortuo...mater erit domina et potentissi-
ma (fuero de Donostia)" y "vidua totam vicinitatem...(fuero de Fs-

tella)".,

Y nada més con esto que jun abr

P.D. No sé qué pensarian los franquistas de~le que el Papa les di
de "réalisation Eirecta et indirecte des droits innés de 1’h«
Lo hoan G J\,“ f-wam..:.u.k_g PO S . .



Continuando el examen del wvolumen, aparece lo que sigue, que |
es trascéndental.

Fl catedrético de la Universidad de Barcelona, y represen-
tante del Colegio de Abogados de alli, Mans Puigarnau, presenté
una comunicacién, gue es objeto de extracto, sobre la "Influencia del
Derecho canbénico sobre el civil en materia de pactos y contratos'".
Fl extracto que se publica es bastante extenso, y termina diciendo:

"Fk autor observa al terminar que su resumen no agota en modo
alguno la riqueza temftica de la materia tratada, pero ilustra el
contenido civil del derecho cenénico y constituye uno de los aspec-

tos de la obra que se prepara actualmente en Catalufia a propésito

de la compilacién del derecho civil de esta regién."
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Fn consecuencia, y combinadas la pereza espafiola y la la-
boriosidad catalana, en el Congreso en vez de aparecer nada eontra
las legislaciones forales peninsulares se recogié la labor de, com-

pilacién del derecho civil de Catalufia,




